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Comisión Técnica
Proceso de Cotización No. CT-HCAM-001


I  N  V  I T A C I Ó N
De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica del Hospital “Carlos Andrade Marín”, en sesión del viernes, 14 de noviembre de 2008, se invita a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas en el País, para que presenten sus ofertas, para LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; Y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, requerido por el Servicio de Urología del Hospital “Carlos Andrade Marín”.
Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con el 30% de anticipo a la firma del contrato y el  70% restante una vez suscrita el acta de entrega-recepción, con cargo a las partidas  No. 840104031 correspondientes a “EQUIPOS MÉDICOS”, vigente en el 2008.

2. Los pliegos pueden obtenerse en la Secretaría Comisión Técnica del Hospital “CAM”, ubicada en la Av. 18 de Septiembre S/N y Portoviejo, en la planta -baja, a partir del 17 de noviembre de 2008  hasta el 21 de noviembre de 2008.
3. Las ofertas se recibirán en la misma Secretaría de la Comisión Técnica, hasta las 11:H00 del día 21 de noviembre de 2008.  En ésta fecha y hora se cerrará el plazo para la presentación del sobre único (NO SE ACEPTARÁN OFERTAS ALTERNATIVAS); y, a las 12:H00 del mismo día, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica del Hospital “Carlos Andrade Marín”, con los proponentes, para la apertura de las propuestas, conforme lo establece el Art. 28 de la Resolución No. C.D. 220 del 29 de Septiembre de 2008, que contiene las NORMAS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE COTIZACIÓN Y MENOR CUANTÍA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.

4. Las ofertas deben presentarse por la totalidad de la ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; Y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO a ser contratado, indicando Marca, Procedencia, Modelo, Control de Calidad, de Última Generación y cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas en los Pliegos o superando éstas.

5. El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones contenidas en las Normas  para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social contenidas en la Resolución No. C.D. 220, de 29 de septiembre de 2008, y a lo que estable la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo declarar desierto o cancelar el proceso de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, Distrito Metropolitano, a 17 de noviembre de 2008.

Dr. EDUARDO NOBOA CHAVEZ
Presidente de la Comisión Técnica
Hospital “Carlos Andrade Marín” 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL HCAM
HOSPITAL “CARLOS ANDRADE MARÍN”

Presente

Señor Director:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica del Hospital “Carlos Andrade Marín”, para LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; Y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, requerido por el Servicio de Urología, del Hospital “Carlos Andrade Marín”, objeto del contrato, luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta, (por sus propios derechos) / (como representante legal de ….………………), declara que:

1. Suministrará la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO solicitada de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas y los precios unitarios indicados en el formulario de propuesta.

2. La (s) única (s) persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiere derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en la invitación, y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO solicitada, que ha estudiado los pliegos y las especificaciones técnicas, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN; UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO que ha de realizarse.  Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

4. Entiende que el precio de la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, indicado en el Formulario de la Propuesta no podrá variar por ningún concepto.

5. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos, en caso de ser adjudicatario.






6. Conoce y acepta que la Comisión Técnica se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los pliegos,   formularios  y  otros  anexos,  al  tiempo  que  autoriza al IESS a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances, (en caso de presentarse).

No. ……. de fecha ….……..
No. ……. de fecha ….…….; y,

10. Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la invitación (de ser el caso).

Además en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la invitación con la que el Presidente de la Comisión Técnica notifica la adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará las garantías de: 
• Fiel Cumplimiento, a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo;
•  Buen Uso del Anticipo, a la que se refieren las condiciones del contrato, por el 100/100 del anticipo; y,

• Garantía Técnica;

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado en el Art. 116 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se aplicará la sanción indicada en el Art. 117 en el mismo cuerpo legal.

c) El oferente adjudicado se afirma estar en capacidad de entregar la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO adjudicado hasta 60 días contados a partir de la fecha de pago del anticipo.

Quito D.M.,      
Atentamente,

-----------------------------------------------------
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE  O 

REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO DE PROPUESTA

Señor

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL HCAM 

DIRECTOR DEL HOSPITAL “CARLOS ANDRADE MARIN”

Presente

Señor Presidente

El que suscribe en atención a la invitación efectuada por La Comisión Técnica del Hospital “Carlos Andrade Marín”, para la ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, requerido por el Servicio de Urología del Hospital “Carlos Andrade Marín”, habiendo examinado los pliegos, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de USD …… INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el cuadro de cantidades y precios.

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: este monto se desagrega de la siguiente manera …........).

Declara también comprometerse a entregar UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO adjudicado en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS, contados a partir de la  fecha de pago del anticipo.
El precio de la propuesta deberá cubrir el valor total de la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO solicitada, impuestos, tazas, y contribuciones.  

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de la FECHA DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS LAS EXTENSIONES DE DICHA FECHA.

Quito Distrito Metropolitano,

..............................................................
NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE LEGAL

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

Las propuestas deberán ceñirse a los documentos entregados y a las Normas para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del sistema Nacional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, contenidas en la Resolución          No. C.D. 220 del 29 de Septiembre del 2008.

1. INVITACIÓN.-  Está dirigida a las personas  naturales y /o jurídicas que estén en capacidad de proveer la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, requerido por el Servicio de Urología del  Hospital “Carlos Andrade Marín”.

Esta describirá el objeto del proceso contractual, ofrecerá los datos  fundamentales que permitan definir claramente el alcance de la contratación; y fijará el lugar, día y hora para la presentación de las ofertas  y la apertura de los sobres.

2. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.- Las propuestas se entregarán directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en el lugar, y hasta el día y hora señalados en la Invitación, en sobre cerrado, y con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido.

El Secretario conferirá el correspondiente recibo anotando el día y hora de presentación. No se recibirá ninguna oferta fuera del plazo establecido, y si de hecho fuere dejada, será devuelta sin abrirla por el Secretario previa razón que constará en el acta de apertura de ofertas.

Una vez recibidas las propuestas el Secretario de la Comisión Técnica levantará un Acta de Cierre de Recepción de las mismas.

3. ACLARACIONES.- Los oferentes presentarán sus aclaraciones hasta la mitad del término establecido para la presentación de la propuesta. Las respuestas se las dará por parte de la Comisión Técnica hasta dentro de las veinte y cuatro (24) horas después de vencido el plazo previsto para solicitar aclaraciones.  

4. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.- El sobre único de la propuesta contendrá en originales o copias certificadas  por autoridad competente los siguientes documentos:

a) Carta de presentación y compromiso (según modelo);

b) Certificado del Registro Único de Proveedor (R.U.P.) de estar calificado y habilitado como tal, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública.;
c) Los documentos que acrediten la capacidad del oferente para ejecutar el contrato, la disponibilidad del …………….;
d) La propuesta según el formulario que conste en los pliegos;
d) El plazo de entrega de la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO ofertado(s);

e) Certificado de Central de Riegos, emitida por los burós autorizados por la Superintendencia de Bancos;
f) Certificado de la Procuraduría General del IESS de no constar como actor o demandado en contra del IESS

g) Los demás documentos y certificaciones que según la naturaleza del contrato solicite la Comisión Técnica en los pliegos.

h) La propuesta debe tener un período de validez de por lo menos (noventa) 90 días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas,  período que constará expresamente en el formulario de la propuesta.

i) Certificado de cumplimiento de contratos otorgado por la Secretaría General del IESS.
j) Certificado de encontrarse al día en el pago de obligaciones patronales.
k) Certificado otorgado por la Superintendencia de Compañías sobre la existencia legal de la compañía.

l) Los documentos deberán presentarse foliados, rubricados y rotulados con pestañas por el proponente, a excepción de los catálogos.

m) Declaración juramentada de no tener impedimento para contratar con entidades del Sector Público.

5. APERTURA DE SOBRES.- Los sobres que contengan las ofertas se abrirán en audiencia pública en el lugar, fecha hora señalados para el efecto en la Invitación. En el acto de apertura de los sobres  podrán estar presentes los oferentes  o sus representantes.

De esta diligencia se dejará constancia en una acta en la que constará: el nombre del oferente, el monto de la propuesta, el plazo de entrega de la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO; acta que será firmada por los miembros de la Comisión  Técnica y el Secretario. En la misma sesión, la Comisión Técnica considerando la complejidad del objeto de la contratación podrá nombrar una Subcomisión de Apoyo, para que presente su informe y cuadros comparativos, dentro del término señalado por la Comisión Técnica.

La Comisión Técnica considerará únicamente las ofertas que se ciñan a los requisitos establecidos en los Pliegos y a las normas reglamentarias internas. La falta de presentación de documentos en originales o copias debidamente certificadas,  foliadas  y rubricadas, dará lugar a que las propuestas  sean desechadas, salvo omisiones aisladas,  que serán resueltas en el mismo acto de apertura de sobres.

El Secretario de la Comisión Técnica, dentro de las veinte y cuatro (24) horas hábiles siguientes luego de terminada la diligencia de apertura de sobres, notificará a los miembros de la Subcomisión de Apoyo, para que procedan a la revisión de las propuestas, que se realizará en las dependencias de la Secretaría de la Comisión Técnica.

6. GARANTÍA TÉCNICA.- El oferente deberá presentar una garantía técnica por un plazo no menor       DIECICOCHO (18) MESES, que acredite la calidad y el buen funcionamiento de la TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN ofertado, además:

a) El oferente deberá demostrar que es distribuidor autorizado y acreditado para la contratación de forma  documentada.

b) La UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO ofertado deberá ser nuevo, completo, de última generación y con garantía de la casa fabricante sobre defectos de fábricación.

c) Se dará un período de prueba de tres meses contados a partir de la recepción del buen funcionamiento la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO en el área requirente.

d) La UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO deberá estar en perfecto funcionamiento a entera satisfacción en el Servicio de Urología de esta Casa de Salud, para lo cual el jefe o coordinador de dicho Servicio dará la certificación de correcto funcionamiento.

e) Se deberá ofrecer servicio de mantenimiento luego del periodo de garantía.
f) El oferente deberá presentar catálogos y los manuales de operación en castellano y el de manual de servicios preferiblemente en castellano y/o en inglés. 

7. PRESENTACIÓN DE UNA SOLA OFERTA.- De presentarse una sola oferta, la Comisión Técnica la analizará y, de ser  conveniente a los intereses Institucionales, podrá recomendar su adjudicación, de acuerdo al Art. 29 de la Resolución          No. C.D. 220 de 29 de febrero de 2.008.

8. ADJUDICACIÓN.- La Comisión Técnica, a través del Presidente y previo los informes correspondientes, adjudicará el contrato a la oferta seleccionada, en un término no mayor a tres (3) días, contados desde la presentación del informe. En caso de que se haya requerido el informe de la Subcomisión de Apoyo, la adjudicación se realizará dentro del término de cinco (5) días a partir de su recepción.
9. CONCURSO DESIERTO.- La Comisión Técnica antes de resolver la adjudicación podrá declarar desierto el procedimiento de manera total, en los casos establecidos en el Art. 31 de la Resolución No. C.D. 220 del 29 de septiembre del 2008:
1. Por no haberse presentado oferta alguna;

2. por no haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

4. Por considerarse inconveniente para los intereses institucionales la o las ofertas presentadas. La resolución que declare la inconveniencia deberá contener las razones económicas, técnicas o jurídicas que la sustenten.      
10. CANCELACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS.- En cualquier momento entre la convocatoria y veinte y cuatro (24) horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, La Comisión Técnica, podrá declarar cancelado el procedimiento, mediante acto administrativo motivado, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, en los siguientes casos:

1. De no persistir la necesidad; en cuyo caso se archivará el expediente:

2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocara a un nuevo procedimiento; y,

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.   
11. NOTIFICACIÓN.- El Secretario de la Comisión, en el término de tres (3) días notificará al proponente favorecido y a todos los oferentes, los resultados del concurso, debiendo el adjudicatario, dentro del plazo de diez (10) días calendario, contados desde la notificación, entregar las garantías correspondientes y demás documentos requeridos para la elaboración del contrato. 
       Igual notificación se realizará en caso de declararse desierto o cancelado un procedimiento.
· Concomitantemente a lo estipulado en el inciso cuarto del Art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, exclusivamente el oferente adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación pagará a la entidad el valor del 0,5 por ciento (0,5%) del valor total de la oferta adjudicada (NO REEMBOLSABLES), monto con el cual se cubre exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos, valor que deberá ser cancelado en la Tesorería del Hospital “Carlos Andrade Marín”, se convalidará lo actuado con la entrega del correspondiente recibo de pago en la Secretaría de la Comisión Técnica de este Hospital.    
12. REMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ELABORACIÓN DEL CONTRATO.- Resuelta la adjudicación, el Secretario de la Comisión Técnica,  remitirá al delegado de la Procuraduría, los siguientes documentos a fin de que proceda a la elaboración del respectivo contrato:

· Invitación al concurso;

· Copia certificada del acta de Adjudicación y su notificación; 

· La oferta adjudicada;
· Los Pliegos;
· Certificación presupuestaria;

· Los certificados que otorga el IESS de obligaciones laborales y de no constar como autor o demandado de la Institución; y, 
· Las garantías que se requieran conforme la naturaleza del contrato.

Todos los documentos deberán ser originales o copias certificadas o notariadas y estar vigentes.

En el término de cinco (5) días, contados desde la fecha de recepción de los documentos mencionados, la Procuraduría General del IESS o su delegado, elaborará el proyecto de contrato.

13. CONTRATO.- Elaborado el contrato, el delegado de la Procuraduría General del IESS, remitirá conjuntamente con los antecedentes del proceso y documentos legales pertinentes al funcionario autorizado para la suscripción del contrato. De ser necesario se incluirá la autorización o el poder respectivo en el que conste la Delegación del Director General. 
14. PLAZO.- El plazo de entrega del objeto del contrato será máximo de (sesenta) 60 días calendario, contados a partir de la fecha de pago del anticipo. 

Para todo lo que no estuviese expresamente determinado en los presentes Pliegos, los oferentes se sujetarán a las disposiciones de las Normas para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, contenidas en la Resolución No. C.D. 220 de 29 de septiembre del 2.008, especificaciones técnicas y demás documentos y normas aprobados por la Comisión Técnica del Hospital “Carlos Andrade Marín” así como a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.
PROYECTO DE CONTRATO

COMPARECIENTES

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, representado por el doctor Eduardo Noboa Chávez, Director del Hospital “Carlos Andrade Marín” (HCAM), según consta en Resolución Administrativa No. 64000000-2099 de 31 de octubre de 2.008 que se adjunta, otorgado por el Econ. Fernando Guijarro Cabezas,  Director General del IESS, entidad a la que se le denominará EL INSTITUTO, por una parte; y, por otra, la compañía ………………………., representada por el ………………….. en calidad de ………………………, de acuerdo al documento que se adjunta, a la que en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, convienen en celebrar el presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA.-  ANTECEDENTES

1.01
Mediante nota manuscrita inserta en requisición interna No. …………………del ……………del 2008, suscrita por …………………, el doctor Eduardo Noboa Chávez, Director del HCAM, debidamente facultado y en cumplimiento con la norma legal vigente expedida mediante Resolución No. C.D. 220 de 29 de septiembre del 2.008, que contiene las Normas para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, autoriza el inicio del proceso para LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO  requerido por el del Servicio de Urología de esta Casa de Salud.

1.02
Mediante Resolución Administrativa No. 12000000-2632 de 06 de noviembre de 2.008, el Director General del IESS, economista Fernando Guijarro Cabezas, resuelve en su “Artículo Primero.- DELEGAR la autorización de gasto, el inicio del proceso de contratación, la adjudicación y suscripción de contratos a los servidores en funciones directivas o en funciones subordinadas y que integren la administración general del IESS, así como a los seguros de Pensiones, de Salud Individual y Familiar, Social Campesino y de Riesgos del Trabajo. Dicha autorización comprende desde las cuantías máximas de los procesos de cotización en obras y de cotización en bienes y servicios, hasta sus ínfimas cuantías, según el detalle valorado del cuadro anexo, que consta en el artículo 5 de la Resolución No. 220 de 29 de septiembre del 2008, reformado por el artículo 1 de la Resolución No. C.D. 225, de 5 de noviembre del mismo año”.
1.03
La Comisión Técnica del Hospital Carlos Andrade Marín, mediante oficio No. ……………………del …………………….del 2008; mediante publicación en el portal www.compraspublicas.gov.ec y en el franelógrafo de esta Comisión los días del ……….. al ……..de ………….del 2008, invita a proveedores para LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN; UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO señalados en la cláusula primera numeral 1.01.

1.04
Según Acta de Apertura de Sobres No. …….. de ……….. del 2008, han presentado sus propuestas las empresas ……………………….
1.05
Según Acta de Adjudicación No. ………….. de …………del 2008, el Director del HCAM, como Responsable del Proceso de este Hospital, acogiendo los informes técnico, jurídico y financiero, resuelve adjudicar a ……………………, LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO requerido por el Servicio de Urología de este Casa de Salud.

1.06
La licenciada Carmen García Hernández, Coordinadora de Presupuesto del HCAM, con certificación presupuestaria No. …………… de ……………………… del 2008, señala que el egreso de USD …………….(…………………………,00/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América), para pagar a ………………….por LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN; UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, requerido del Servicio de Urología de este Hospital, se aplicará a la partida presupuestaria ………..“………..” del presupuesto vigente del 2008.

1.07
Con oficio No. ……………. del ……… de ………….. del 2008, el Director del HCAM notifica a la  empresa: ………………………….., ha sido adjudicada para LA ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN; UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO requerido por el Servicio de Urología de esta Casa de Salud.

1.08 Con  oficio No. ……………….del ……… de ……………….. del 2008, la Secretaría de la Comisión Técnica remite toda la Documentación correspondiente al Proceso de Cotización No. CT-HCAM-2008-001 al Delegado de la Procuraduría del IESS para la elaboración del respectivo contrato.    
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.01. 
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que presenta el Contratista en originales o copias debidamente certificadas:

a) Escritura de constitución de la compañía ………………………… (Persona Jurídica) y/o Registro Único de Contribuyentes y Cédula de Ciudadanía (Persona Natural);

b) Oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios adjuntos.

c) Registro Único de Proveedores (R.U.P.) vigente de proveedor habilitado, otorgado por el Instituto Nacional de Contratación Pública.
d) Declaración juramentada del Contratista, de no tener impedimentos para contratar con el estado y Entidades de Sector Público.

e) Acta de adjudicación No. ………….. de fecha ………………………;  

f) Pliegos, incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a ser suministrados;

g) Otros documentos que respaldan la oferta del adjudicatario (manuales técnicos de funcionamiento y mantenimiento de preferencia en idioma castellano; certificación emitida por el fabricante, respecto al año de fabricación del objeto contractual deberá ser de última generación; certificado de garantía del fabricante con el objeto de evitar la compra de servicios a terceros; entre otros).  
h) Garantía de fiel cumplimiento de contrato (póliza de seguros o garantía bancaria);

i) Garantía de buen uso del anticipo de contrato (póliza de seguros o garantía bancaria); y, 

j) Los demás que fueran necesarios de acuerdo a cada caso;

TERCERA.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS

3.01
Los términos del contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes.  En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

a) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.

b) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.

c) En su falta e insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en le Título XIII del libro IV de la Codificación del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO

4.01
Con estos antecedentes, cuyos documentos forman parte integrante del presente contrato, así como los pliegos, características y más especificaciones técnicas constante en la oferta, el Contratista vende y se obliga a entregar instalado y en perfecto estado de funcionamiento y a entera satisfacción del Instituto, los siguientes bienes:

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO

5.01
El precio total del bien objeto de este contrato que el Instituto paga al Contratista es el de USD …………… (…………….……………, con 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América), que se cancelará de la siguiente manera: 30% en calidad de anticipo, después de la firma del contrato y el restante 70% contra entrega, luego de la suscripción del acta de entrega recepción única y definitiva del objeto del contrato, instalado y funcionando perfectamente y a entera satisfacción del Instituto. Cantidad fija e invariable y sin lugar a modificación o reajuste de precios.

5.02
El valor señalado en el numeral precedente se aplicará a la partida presupuestaria determinada en la cláusula primera, numeral 1.06.

SEXTA.- PLAZO DE ENTREGA

6.01
El Contratista se obliga para con el Instituto a entregar el objeto del presente contrato, en el plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del pago del anticipo.
SEPTIMA.- PRORROGA DE PLAZO

7.01
El Instituto prorrogará el plazo total, solo en los siguientes casos y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Instituto.

2. Por suspensiones ordenadas por el Instituto y que no se deban a causas imputables al Contratista.

3. Si el Instituto no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido, en el caso de que el plazo de ejecución se inicie con la suscripción del contrato.

7.02
La prórroga del plazo necesitará la autorización expresa del Director del Hospital Carlos Andrade Marín.

OCTAVA.- RECEPCIÓN

8.01
La entrega del objeto contractual se hará por medio de la comisión de entrega recepción; que para tal efecto, se integrará en el término de tres días de recibido la notificación y estrá conformada según lo previsto en el Parágrafo Dos, Art. 46 y siguientes de la Resolución No. C.D. 220 de 29 de septiembre de 2.008. De esta diligencia se sentará el acta respectiva en la que se hará constar las observaciones a que hubiere lugar.  Los miembros de la comisión de entrega-recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables de lo que se haga constar en las respectivas actas.

8.02
De observarse que el objeto contractual presenta alteraciones o modificaciones en sus especificaciones técnicas, el Instituto no lo recibirá.  El Contratista repondrá el mismo de conformidad a lo estipulado en la cláusula cuarta de este contrato en el plazo de hasta diez (10) días calendario, sin que esto constituya prórroga de plazo contractual. En el acta se dejará constancia que el objeto contractual no se recibe por causa de los mencionados hechos y se notificará al Director del Hospital Carlos Andrade Marín.

8.03
En el caso de que el Contratista incumpliere con la entrega del objeto del contrato en el plazo estipulado, el Instituto le notificará por escrito, concediéndole el término de cinco (5) días para que justifique la mora y cumpla con las obligaciones convenidas, bajo la prevención de que, transcurrido este plazo, el IESS declarará la terminación unilateral y anticipada del contrato, reportándose el incumplimiento al portal www.compraspublicas.gov.ec y se notificará por escrito al Instituto Nacional de Contratación Pública, además se iniciará las acciones judiciales por los daños y perjuicios ocasionados.

NOVENA.- GARANTÍAS

9.01 El Contratista, previo a la suscripción de este contrato, entrega a favor del Instituto las siguientes garantías incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato:

a) Póliza o Garantía Bancaria No. …………….., de fiel cumplimiento de contrato por el 5% de su valor, emitida por la Entidad Financiera o Bancaria ……………..a favor del IESS - Hospital Carlos Andrade Marín, por el valor de USD ………….. (……………………….. 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), para seguridad de su cumplimiento y para responder frente a terceros de las obligaciones que contrajese relacionadas con el contrato, vigente hasta el …………………………. 

b) Póliza o Garantía Bancaria No. …………….., de buen uso de anticipo de contrato por el 100% de su valor, emitida por la Entidad Financiera o Bancaria ……………..a favor del IESS - Hospital Carlos Andrade Marín, por el valor de USD ………….. (……………………….. 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), vigente hasta el ………………………….

9.02
Es obligación del Contratista mantener vigente estas garantías hasta el cumplimiento total del contrato, debiendo renovarlas por lo menos con cinco (5) días de anticipación a su vencimiento; caso contrario, el Instituto las hará efectivas sin mediar trámite o requisito alguno. 

DECIMA.- GARANTÍA TÉCNICA

10.01 El Contratista otorga al Instituto la siguiente garantía técnica de acuerdo a lo establecido en el Art. 76.- Garantía Técnica de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sobre el objeto del contrato en los siguientes términos:……………….

10.02
La ejecución de la garantía técnica en los bienes objeto del contrato  será realizado por los técnicos de la empresa Contratista de acuerdo a los manuales técnicos, lo que será avalado por el Jefe del Área o Servicio requirente, conjuntamente con el Coordinador de Mantenimiento del HCAM, dejando original y tres copias para el respectivo control en dicha dependencia. 

DÉCIMA PRIMERA.- DAÑOS, DETERIORO O PÉRDIDA DEL BIEN

11.01
Cualquier daño, deterioro o pérdida de los bienes antes de ser entregados a entera satisfacción del Instituto, será de cuenta del Contratista.

11.02
El Contratista, no obstante la suscripción del acta de entrega recepción única y definitiva, responderá por los vicios ocultos.

DÉCIMA SEGUNDA.- MULTAS POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO

12.01
En caso de que el objeto de este contrato, no sea entregado dentro del plazo estipulado, el Contratista pagará al Instituto en concepto de multas, el dos por mil del valor total del contrato por cada día de retardo en su obligación.  Si la multa excede del 5% del monto total del contrato, el Instituto podrá dar por terminado el mismo en forma unilateral y anticipada conforme lo establece el Art. 94, numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

12.02
Para el cálculo de plazo de excluirán las demoras que se deban a fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con lo que dispone el Art. 30 de la Codificación del Código Civil, no imputables al Contratista, siempre que fuere debida y oportunamente justificados por esta y aceptados por el Director del Hospital Carlos Andrade Marín.

12.03
Los valores de las multas impuestas serán deducidos directamente de las planillas al momento de efectuarse el pago y no serán revisados, ni devueltos, por ningún motivo; o, de la garantía de fiel cumplimiento, a elección del Instituto.

DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

13.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las condiciones generales de ejecución del contrato, el contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

14.01
Son obligaciones del Contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

b) Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma oportuna.

c) Proporcionar al Contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos, en  forma ágil y oportuna.

DÉCIMA QUINTA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

15.01
La administración del contrato estará a cargo del funcionario señalado por el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y de conformidad con los artículos 36 y 40 de la Resolución C.D. 220 de 29 de Septiembre de 2.008.  

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

16.01
Son causas de terminación del presente contrato las disposiciones señaladas en el artículo 92 y siguientes del Capítulo IX de la Terminación de Contratos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, con las consecuencias que allí se determinan.

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIVERGENCIAS O CONTROVERSIAS

17.01
En caso de suscitarse divergencias o controversias entre las partes en la ejecución de este contrato, el asunto controvertido será sometido al conocimiento y resolución de los jueces competentes, de conformidad con lo que dispone el Art. 104 y Art. 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, previa autorización del Consejo Directivo e informe de la Procuraduría General del IESS.

17.02
La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista si incumpliere este compromiso, renuncia a utilizar la vía diplomática, para todo reclamo relacionado con este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- DECLARACION BAJO JURAMENTO

18.01
El Contratista bajo juramento declara no hallarse incurso en las inhabilidades ni en las prohibiciones para contratar con el Estado y con entidades del sector público, contempladas en los Art. 62 y Art. 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y más leyes relacionadas con la materia.

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN DEL CONTRATO

19.01
El Contratista no podrá ceder total o parcialmente la ejecución de este contrato de acuerdo a lo dispone el Art. 78 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el mismo que lo asume bajo su exclusiva responsabilidad. El Contratista al ser el único responsable frente a terceros por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que el Instituto deba hacerlo por ningún concepto.

VIGÉSIMA.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y RETENCIONES

20.01

El Instituto actuará como agente de retención de conformidad a lo establecido en la Legislación Tributaria Interna vigente.

20.02  De los pagos que deba hacer el Instituto, retendrá las multas que procedan de acuerdo con el contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA.-  DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS

21.01
Las partes declaran incorporadas las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, Codificación del Código Civil, Resolución No. 220 y más cuerpos legales conexos en todo no se haya previsto expresamente en este contrato y fueren aplicables a la materia de contratación.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO

22.01
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito. El Contratista, renuncia a cualquier fuero especial que en razón del domicilio pueda tener.

22.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décima séptima de este contrato.

22.03
Para comunicaciones o notificaciones las  partes señalan domicilio en la ciudad de Quito las siguientes, del Instituto: 18 de Septiembre S/N y Ayacucho, teléfono: 02-2521082; y del Contratista: ………………, teléfono: ………………., email: ……………..

VIGÉSIMA TERCERA.- ACEPTACION DE LAS PARTES

23.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación de todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten, suscribiéndolo en original y tres copias del mismo tenor, en la ciudad de Quito, D. M., a: 

Director del Hospital “Carlos Andrade Marín”
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  RUC:
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

	                                                               DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN 
INCLUYE:

· 1 MONITOR DE 19” COMPATIBLE CON HDTV (ALTA DEFINICIÓN) PANTALLA PLANA LCD  CON ENTRADAS Y SALIDAS RGB. SYNC Y/C Y VIDEO COMPUESTO DE: 1VIDEOPROCESADOR CON MICRO PROCESADOR PARA ESTUDIOS ENDOSCÓPICOS SALIDA HDTV (ALTA DEFINICIÓN)  NBI (NARROW BAND IMAGYNING)
· 1 FUENTE DE LUZ DE XENON DE 300W
· 1 INSUFLADOR ELECTRÓNICO DE CO2
· 1 ENDOEYE HD CON VIDEO LAPAROSCÓPICO INTEGRADO DE 30º 10MM DE DIÁMETRO ROTATORIO COMPATIBLE CON EL PROCESADOR .
· 1 GENERADOR PARA EL SISTEMA ULTRASÓNICO DE CORTE Y COAGULACIÓN.
· 1TRANSDUCTOR ESTERILIZABLE
· 2 INSTRUMENTOS DE MANO EN FORMA DE TIJERA CURVA
· 1 ELECTRODO TIPO GANCHO PARA DISECCIÓN Y COAGULACIÓN
· 1 SET ESTÁNDAR PARA USO Y LIMPIEZA
· 1 RECIPIENTE DE ESTERILIZACIÓN 
· 1 UNIDAD ELECTROQUIRÚRGICA CON FUNCIONAMIENTO MONOPOLAR, BIPOLAR Y SALINA
· 1 SOPORTE RODABLE DE SEGURIDAD PARA EL SISTEMA

	1

	1     CÁMARA DE VIDEOGRABADORA  QUE SE ADAPTE AL EQUIPO
	

	               1     BISTURÍ ARMÓNICO

	


PRESUPUESTO REFERENCIAL

El presupuesto referencial del contrato para la ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO, requerido por el Servicio de Urología del Hospital “Carlos Andrade Marín”, es de           USD 160.000,00 (CIENTO SESENTA MIL 00/100 DOLARES  DE NORTEAMÉRICA). 

PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El HOSPITAL "CARLOS ANDRADE MARIN" I.E.S.S., requiere que la ADQUISICIÓN UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO objeto de esta contratación esté a su disposición en el plazo de 60  días calendario, contados a partir de la fecha del pago del anticipo. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado. 

CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA VALORAR LAS OFERTAS

EVALUACIÓN

ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los Pliegos, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica o la Subcomisión de Apoyo tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1. 

Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado; de que es distribuidor autorizado o puede ofrecer la UNA (1) TORRE DE VIDEO LAPAROSCOPICA DE ALTA DEFINICIÓN, QUE INCLUYA: UNA (1) CAMARA DE VIDEO GRABADORA QUE SE ADAPTE A ESTE EQUIPO; y, UN (1) BISTURÍ ARMÓNICO; y, si cumple con las limitaciones establecidas en los Pliegos. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los Resultados del análisis se presentan en el cuadro Comparativo No. 2

Capacidad Económica: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si los hubieran en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el “Valor Corregido de la Propuesta”. (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta). 

Capacidad Técnica: La Comisión Técnica, considerando la complejidad del objeto de la contratación esta en la capacidad de así requerirlo nombrar una Subcomisión de Apoyo para que elabore y estudie las ofertas recibidas y determine si cumplen o no cumplen con los requerimientos solicitados dentro del término señalado por la Comisión Técnica.
MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	DETALLE 
	OFERENTE

	
	1
	2
	…….

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TECNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	
	

	Número de Personal Profesional
	
	
	

	Cumplen con Requisitos
	
	
	

	Número de Personal Técnico
	
	
	

	Cumplen con Requisitos
	
	
	

	Tienen experiencia técnica en Mantenimiento Equipo Hospitalarios y/o Administrativos
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas

por Autoridad competente?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción  legal y están autenticados?
	
	
	

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados?
	
	
	


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO  No. 2

	DETALLE


	OFERENTE

	
	1
	2 
	………

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL?
	
	
	

	Es el título profesional compatible con el contrato?
	
	
	

	Declara no estar incurso en prohibiciones de Ley?
	
	
	

	Tiene existencia legal? La representación  es adecuada y Está registrada?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA:
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Presenta experiencia anterior contratos similares?
	
	
	

	Índice de Solvencia (es recomendable Mínimo 1.3)
	
	
	

	Índice Estructural (es recomendable Mínimo 0.4)
	
	
	

	Índice de Endeudamiento (es recomendable máximo1.5)
	
	
	


MODELO DEL CUADRO COMPARATIVO N° 3

	DETALLE
	OFERENTE

	
	1
	2
	………….

	Contiene todos los documentos?
	
	
	

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	Presenta la Garantía conforme a la ley y su valor no es menor al establecido?
	
	
	

	El plazo no es mayor al máximo indicado en la Sección 9 de los Pliegos.
	
	
	


DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)

____________________________________________________________________


NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

                                                            Ciudad ______________________________________
                                                            Calle   _______________________________________
                                                            Teléfono(s)___________________________________
                                                            Casilla postal__________________________________
                                                            Telef. o fax____________________________________




    Correo electrónico Email _________________________
DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA : (Solo si es diferente a la indicada  arriba)

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [ PASAPORTE]

TITULO PROFESIONAL:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES :

SOLVENCIA ECONOMICA DEL PROPONENTE:

CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL IESS:

CERTIFICACIÓN DEL S.R.I.:

(LUGAR  Y FECHA)                                                                     (FIRMA)
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

                                                            Ciudad ______________________________________
                                                            Calle   _______________________________________
                                                            Teléfono(s)___________________________________
                                                            Casilla postal__________________________________
                                                            Telef. o fax____________________________________





    Correo electrónico Email _________________________
DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba).

DIRECTIVOS:    PRESIDENTE:

                                       GERENTE (Y/O) APODERADO:

                                       TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

                                       REPRESENTANTE TÉCNICO:

ESTADO ACTUAL DE LA COMPAÑÍA:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:  

Nombre 

   Nacionalidad         Porcentaje

                                         __________________       _____________     ___________

                                         __________________       _____________     ___________

                                         __________________        _____________     __________                                          

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-DICIEMBRE-200__
PERSONAL QUE HA LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS .

                                           Año 200_     empleados_______      obreros________

                                           Año 200_     empleados_______      obreros________

                                           Año 200_     empleados_______      obreros________

(LUGAR Y FECHA)                                                   (FIRMA)

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO                                                                                                 ____________                                                                                                                           

ACTIVO CORRIENTE                                       ______________

                                              CAJA ________

                                        BANCOS ________

                               INVERSIONES ________

           CUENTAS POR COBRAR   ________

 DOCUMENTOS POR COBRAR    ________

                              INVENTARIOS  ________

ACTIVO FIJO                                                      ______________

                                 TERRENOS     ________

                        EDIFICACIONES      ________

         MAQUINARIA Y E QUIPO       ________

                          VEHÍCULOS           ________

                    EQUIPO DE OFICINA   ________

OTROS ACTIVOS                                                 ______________

          OBRAS EN PROCESO          __________

PASIVOS                                                                                                       ____________

PASIVO CORRIENTE                                             _____________

OBLIGACIONES A PAGAR         ____________

CUENTAS POR PAGAR              ____________

DOCUMENTOS POR PAGAR      ____________

PASIVO A LARGO PLAZO                                     _____________

DOCUMENTOS A PAGAR            ____________

OTROS PASIVOS                                                      _____________

CAPITAL                                                                                                         ____________

PASIVO MAS CAPITAL                                                                                   ____________

(FIRMA DEL PROPONENTE)                                    (FIRMA DEL CONTADOR)

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE.

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de Situación Financiera presentado en el formulario No.3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  [no han ocurrido cambios significativos de tal situación]/[ han ocurrido los siguientes cambios de tal situación ……………....].

Quito DM, 
(FIRMA DEL PROPONENTE)                                      (FIRMA DEL CONTADOR).

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	










Total: USD ________________________

Son: (........................................................................ /100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).

LUGAR Y FECHA

......................................

(Firma)


Dirección:  Av. 18 de Septiembre S/N y Ayacucho     Telefax: 2546-843

